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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220200048300. 

  
Como quiera que la apoderada demandante informa que la 

servidumbre otrora repartida a este Estrado judicial fue asignada al Juzgado 

52 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad, deviene 

innecesario someter a reparto el asunto de la referencia.  

 

Por lo anterior se dispone que por Secretaría se archiven las diligencias 

dejando las constancias de rigor, teniendo en cuenta que la demanda está 

rechazada desde el 1 de septiembre de 2020 por carencia de competencia 

en razón a la cuantía, el Juzgado 4° Civil Municipal avocó conocimiento del 

asunto, pero posteriormente lo remitió a los jueces de pequeñas causas.  

 

Incluso, no ha existido doble reparto del sumario, como lo indica la 

Secretaria en contestación adiada 4 de febrero de 2021 a la peticionaria (018 

Respuesta Secretaría).   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 133, hoy 22 de octubre de 2021. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 

 
Firmado Por: 

 
Olga Cecilia Soler Rincon 

Juez Municipal 
Juzgado Municipal 

Civil 032 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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